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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE la roda

ANUNCIO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse 
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo 
el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de La Roda, adoptado en fecha 18 de septiembre 
de 2013, sobre concesión de suplemento de crédito y créditos extraordinarios financiado mediante anulaciones 
o bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias, que se hace público resumido por capítulos:
Capítulo	D escripción	 Consignación inicial	 Consignación definitiva

I	 Gastos de personal	 4.759.408,38 €	 4.289.893,23 €
II	 Gastos bienes ctes. y servicios	 5.881.959,24 €	 6.335.634,57 €
VI	 Inversiones reales	 639.192,02 €	 655.031,84 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Juris-
dicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo 
impugnado.

En La Roda a 23 de octubre de 2013.–El Alcalde, Vicente Aroca Sáez.	 16.384
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